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(originalmente llamada ASTLEY 8 PEARCE HOLDINGS LIMITED cambió su nombre el 2 de abril de 

1985 a Exco UK Holdings Limited, que fue cambiada el 26 de abril de 1994 a EXCO INTERNATIONAL 

PLC, cada cambio hecho por resolución) fue incorporada bajo el Acta de Compañías de 1948 a 

1976 como compañía limitada el 5 de octubre de 1976. 

El Registro certifica que el mismo 26 de abril de 1994, la mencionada compañía fue re-registrada 

bajo el Acta de Compañías 1985 como compañía pública cuyo nombre fue cambiado el 22 de mayo 

de 2001 a ICAP PLC que fue cambiada el 25 de julio de 2001 a EXCO INTERNATIONAL PLC, cada 

cambio hecho bajo resolución, y luego re-registrada bajo el Acta de Compañías 1985 como 

compañía privada el 13 de febrero de 2009 a EXCO INTERNATIONAL LIMITED 

El Registro además certifica que acorde a los documentos en el archivo de la compañía.- 

a) DEBORAH ANNE ABREHART y EXCO NOMINEES LIMITED son los directores de la compañía, 

b) TERI-ANNE ABREHART es la secretaria de la compañía, 

c) la situación de la oficina registrada es 2 BROADGATE, LONDON EC2M 7UR, 

d) el capital de la compañía es 839,820 acciones de £ 1 cada una, 

e) EXCO NOMINEES LIMITED y INTERCAPITAL LIMITED son los accionistas de la compañía, 

f) la principal razón por la cual la compañía fue establecida, es entre otras cosas “hacer negocios 

como una compañía general comercial”. 

Dado en la Casa de Compañías, Cardiff el 5 de noviembre de 2009 

V M STEPHENS 

Para el Registro de Compañías 

Parte 1 de 2 

Este certificado graba el resultado de una búsqueda de información registrada por el Registro. Esta 

información deriva de archivos aceptados de buena fe sin verificación. Por esta razón el Registro 

no puede garantizar que la información en el registro sea veraz o completa.



APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

  

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Richard Graham Rosser 

3. Actuando en calidad de Notario Público 

4. Lleva el sello/estampa del Mencionado Notario Público 

5. En Londres 6. Certificado el 18 de noviembre de 2009 

7. por el Secretario Principal del Estado de Su Majestad para los Asuntos Extranjeros y de Bienestar 

Común 

8. Número 1333057 

9. Sello 10. Firma T Batchelor 

Sello del Departamento de Extranjería y Bienestar Común — Londres 

Si este Documento fuese usado en un país que no es parte de la Convención de la Haya del 5 de 

Octubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consular. de la misión representando al 

país. Una apostilla o certificado de legalización solo confirma que la firma, sella o estampa en el 

documento es genuino. No significa que el contenido del documento es correcto o que el 

Departamento de Extranjería y Bienestar Común aprueba el contenido.



  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

  

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Richard Graham Rosser 

3. Actuando en calidad de Notario Público 

4. Lleva el sello/estampa del Mencionado Notario Público 

5. En Londres | 6. Certificado el 18 de noviembre de 2009 

7. por el Secretario Principal del Estado de Su Majestad para los Asuntos Extranjeros y de Bienestar 

Común 

8. Número 1333058 

9. Sello 10. Firma T Batchelor 

Sello del Departamento de Extranjería y Bienestar Común — Londres 

Si este Documento fuese usado en un país que no es parte de la Convención de ta Haya del 5 de 

Octubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consular de la misión representando al 

país. Una apostilla o certificado de legalización solo confirma que la firma, sella o estampa en el 

documento es genuino. No significa que el contenido del documento es correcto o que el 

Departamento de Extranjería y Bienestar Común aprueba el contenido.
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Yo, RICHARD GRAHAM ROSSER, Notario Público 

ejercicio en la Ciudad de Londres, Inglaterra, debidamenke-*d 

juramentado por la Autoridad Real, 

DOY FE de que la firma que consta en el documento que se adjunta es 

auténtica y del puno y letra de la Señora VALERIE MARY 

STEPHENS,  —Funcionario Autorizado del REGISTRO DE 

SOCIEDADES DE INGLATERRA Y GALES, y debidamente 

autorizada para autenticar documentos de esta clase en nombre y 

representación del Registrador de Sociedades de Inglaterra y 

Gales. 

Y PARA QUE CONSTE donde y como convenga y fuere necesario, 

expido cl presente Certificado que firmo y sello en dicha Ciudad de 

Londres, Inglaterra, a dieciocho de noviembre de dos mil nueve. 

E 

DE PINNA 
35 Piccadilly London Wi] OL 

Telephone:+44 (0120 7209 2900 Facsmmilo: +44 (0,20 72089 0066



P
O
S
 

Ec
ce
. 

A
 

n
r
 

e 

    

APOSTILLE 
(Hague Convention of 5 ticrober 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

UNTTED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTUERN IRELAND 

Í Country Unuted Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
Fays” Rayaume-Um de Grande Bretagne et d'hiande du Nord 

“Phus public document / Le précent acte public 

2 Has been signed by Richard Graham Rosser 
a eté signé par 

3. Actimg in the capacity of Motary Public 
apassant 2n qualité de 

4 — Bears the sealístamp ot Che Said Notary Public 
est revétu de sceau/timbre de 

Cortified/Attesté 
5 — atLondon/a Londres 6. theflc 18 November 2009 

by Her Majesty's Prncipal Secretary of State for Porciga and Commcawealth Ajlans / 
par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Májesté aux Affares Etrangeres et de Commonwealth. 

3. — Numberísous Na 1333058 

S%  Sterp 10. Signature: TY Batchelor 

tunbre: AT 

v 

  

For the Secretary ef Siete * Por le Secretazre load 

Tf this document is to be used lu a country which is not party to the Hague Convention of 5 October 
1961, it should be presented to the consular section of ihe mission representing that country An 
aposiille or legalisation certsficate ordy confirmas that the signature, seal ar stamp on the document is 
genune  ltdoes not mean that the contents of the document are correct or that the Forergn $e 
Conmonweaith Office approves of the contents. 
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Company No. 1280142 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that EXCO INTERNATIONAL 
LIMITED (originally called ASTLEY £ PEARCE HOLDINGS LIMITED changed its name on 2*! 

April 1985 to Exco UK Holdings Limited which was changed on 26” April 1994 to EXCO 
INTERNATIONAL PLC each change having been made by resolution) was incorporated under the 
Companies Acts 1948 to 1976 as a limited company on 5% October 1976. : 

The Registrar further certifies that on the same 26% April 1994, the said company re-registered under 
the Companies Act 1985 as a public company which name was changed on 22" May 2001 to ICAP 

PLC which was changed on 25” July 2001 to EXCO INTERNATIONAL PLC each change having 
been made by resolution, then re-registered under the Companies Act 1985 as a private company on 

13” February 2009 as EXCO INTERNATIONAL LÍMITED. 

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the company:- 
a) DEBORAH ANNE ABREHART and EXCO NOMINEES LIMITED are the directors of the 

company, . 
b) TERI-ANNE CAVANAGH is the secretary of the company, 

c) the situation of the registered office is 2 BROADGATE, LONDON EC2M 7UR, 

d) the issued capital of the company is 839,820 shares of £1 each, 
e) EXCO NOMINEES LIMITED and INTERCAPITAL LIMITED are the shareholders of the 

company, 
f) the main objects for which the company is established are, inter-alia:- “to carry on business as a 

general commercial company .” 

¡Given at Companies House, Cardiff the 5th November 2009 

Ve ara 
- V MSTEPHENS 
for the Registrar of Companies 

Part lof 2 

This certificate records the result of a search of the information 
registered by the Registrar. This information derives from filings 
accepted in good faith without verífication. For this reason the 
Registrar cannot guarantee that the information on the register is 
accurate or complete.    



  

    

De PINNA 
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ejercicio en la Ciudad de Londres, Inglaterra, debidamente a 

juramentado por la Autoridad Real, 

  

DOY FE de que la firma suscrita al pie del documento que se adjunta 

es auténtica y del puño y letra de Doña DEBORAH ANNE 

ABREHART, uno de los Administradores de la Sociedad inglesa 

denominada EXCO INTERNATIONAL LIMITED sociedad con 

responsabilidad limitada, debidamente constituida y existente de 

acuerdo con las leyes inglesas vigentes, inscrita en el Registro de 

Sociedades de Inglaterra y Gales bajo el no. 1280142, con domicilio 

social en 2 Broadgate, Londres EC2M 7UR, Inglaterra, estando dicha 

Señora en su citado carácter debidamente autorizada para firmar 

documentos de esta clase en representación de la referida Sociedad. 

Y PARA QUE CONSTE donde y como convenga y fuere necesario 

expido el presente Certificado que firmo y sello en Londres, a dieciocho - 

de noviembre de dos mil nueve. 

mps 

DE PINNA 
35 Piccadilly London W1Y OLI 

Telephone:+ 44 (0320 7298 2800  Facsimile: +44 (0320 7208 0066



APOSTILLE 
(Hague Convention of 5 Octaber 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

UNTTED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NOR1HERN IRELAND 

  

| Counay. Urned Kingdom vf Great Britain and Northern breland 
Pays: Royavme Um de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord 

¿his public document / Le présent acte public ¡ 

2 Bas been signed by Richard Graham Rosser 

a été s gné par 

A Acting in the capacity of  Notary Public 

agissant en qualuté de 

4 Bears the sealístamp ef The Said Notary Public 
est revétu du socau/timbre de 

Certificd/Attesté 
at Y ondonía Londres 6. the/le 18 November 2009 es

 

hy Her Majestyy's Principal Secretary of State for Foreign and Commonweakih Affairs / 
parle Secrétame 'Etat Principal de Sa Majesté aux Afíares Hirangeres et du Commonwealth. 

K Numberísos No 1333057   
9 Stamp 10. Signature. — T Batehelor 

timbre; A 

Nx 

P
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For the Secretary of State Por le Secrótaies d'Esa 

El this documents to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5 October 
1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country. An 
aposuúlle or legalisation certificate only confirms that he signature, seal or stamp on the document 1s 
genume Ít does not mean that the contents of the document are correct or that the Foreign de 
Commonwealth: Office approves of the contents. 
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TRADUCCIÓN 

Yo, Sofia Tacle García, conocedora del idioma ingles y conforme lo faculta el artículo 24 de la 

Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos, por parte 

de la iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, 

procedo a traducir al idioma castellano en seis (6) fojas útiles, el documento que Contiene el 

Certificado de Apostilla del Registro de las Compañías EXCO INTERNATIONAL LIMITED y EXCO 

OVERSEAS LIMITED. 

halo, 
Softa Tacle OO 

cc.31q 21138-8 

4



DILIGENCIA: AUTENTICACION DE FIRMA.- En la ciudad del Distrito Metropolitano 

de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, viernes once de Diciembre del dos 
mil nueve, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este 

cantón, comparece, la Sra. SOFIA CAROLINA TACLE GARCIA, portadora de la cédula 

de ciudadanía No.171421138-8. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad y quien declara conocer el idioma castellano y el idioma inglés, de estado civil 

casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer, doy fe; 

y, en mi presencia firmó el documento que antecede por lo que certifico la legalidad y 
legitimidad de su firma. Así mismo declara la compareciente que el documento que 
antecede fue traducido por ella del idioma inglés al idioma castellano. Extiendo la presente 
diligencia al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley Notarial y del 
artículo veinte y cuatro de la Ley de Modernización. Se archiva una fotoscopia en el Libro 
de Diligencias de esta Notaría.- 
DILIGENCIA No.3569-FMC 

 


